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V¡stos, los documeñtos adjuntos, y;

COiISIDERANDO:

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
concordanc¡a con las políticas priorizadas y los comgomisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existentes en las instltucrones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
contratac¡ón docentel

Que, el artículo l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

f¡nalidad pem¡tjr la conlratac¡ón temporaldel profesorado en insbtucbnes educatiyas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y pocede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

pmcedimiento par¿ las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

dicta otras dispos¡c¡ones, con la finahdad de estabbcer disposiciones en relac¡ón al pmcedimiento, requisilos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técn¡co
productiva.

Estando a lo acluado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recusos
con el visto bueÍo de las dependencias conespofldbntes de la UGEL, el cont"ato suscrito entre el docente djudi;ado y

la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educafiva y d¡:ta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00+201]ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N' 001-201$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laley 2744y'. ley delProcedimiento Admin¡strativo General;

§E RESUELVE:

4M¡

ARt[cULo 1o.. APRoBAR EL CO]ITRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de ia pesente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:



I.'I. DAÍOSPERSOilALES:

APELTIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO

INSTITUCION EDUCAfIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

IUOTIVO DE LA VACANTE

RA IREZ I{AJAITAI, AIIGEL

D,il.t. il" E01E4666

uA§cuulo
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COI{ ESTUDKIS I{o PEDAGOGICOS COT{CLUIDOS

EDUCAGIÓIIPRIIARIA

ftimsria

'lt3?B

It1t7t3fi1P3

PROFESOR

EI{CARGATURA DE:ilAGl(ABAl EJEAN, JULIO, Resolución t{o 00}2022

FERENCIA

2352'l2E No DE FOLIOS: 51

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 0z03n0a hastr el 31122023

30 Hora8 Psdagog¡cas

EVALUACIOI DE EXPEDIET{TESFASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& conbÍrE al Anexo 1 dsl oscreh Supremo N'001-
, qu€ mntiene el documento "Contrato de Serv¡c¡o oocente", es causal de resoluc¡ón dsl contrah cualquiera de bs rnotivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a h cdeña presupuesld corespordÉnte de aderdo al Tsxb
fronado del Cl6iñcador d€ Gdos, tal corm lo dispone La Le, N' 3163E que aprueba el Pr€süpuesto del Sec,tor Púb¡co p a ol Año

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 4".. ilOTIFICAR, la EeserÍe rBsolución a la pate intercsada e instancias
administrativas pertinsntes para su conocim¡ento y c¡ones de Ley.

Regisüe se y com un ¡q ue se.

PROF. NOR¡'A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur

DATOS DEL CONTRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

OEL CONTRATO

LABORAL
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